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Artículo 1. 
 
El Consejo de Administración constituirá con carácter permanente una Comisión de Auditoría y 

Control, órgano interno de carácter informativo y consultivo, sin funciones ejecutivas, con 

facultades de información, asesoramiento y propuesta dentro de su ámbito de actuación señalado 

en este Reglamento. La Comisión de Auditoría y Control se compondrá de un mínimo de tres y un 

máximo de cinco consejeros, designados por el propio Consejo de Administración, debiendo ser 

consejeros no ejecutivos. La Presidencia de la Comisión de Auditoría y Control recaerá sobre un 

consejero independiente y, al menos, uno de los consejeros independientes será designado 

teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad o auditoría o en 

ambas. 

 

 
Artículo 2. 

 
El Consejo de Administración designará, asimismo, a su Presidente de entre los consejeros 

independientes que formen parte de dicha Comisión. Además, el Consejo de Administración podrá 

designar a un Vicepresidente si así lo estima conveniente, siendo de aplicación al nombramiento 

del Vicepresidente lo establecido en relación con el nombramiento del Presidente. 

El cargo de Secretario de la Comisión de Auditoría y Control recaerá sobre la persona designada 

por el Consejo de Administración, pudiendo ser un Secretario no miembro de la Comisión de 

Auditoría y Control, en cuyo caso no será necesario que sea un miembro del Consejo de 

Administración. El Secretario de la Comisión de Auditoría y Control podrá ser distinto del Secretario 

del Consejo. 

 

 
Artículo 3. 

 
Los consejeros que formen parte de la Comisión de Auditoría y Control ejercerán su cargo mientras 

permanezca vigente su nombramiento como consejeros de la Sociedad, salvo que el Consejo de 

Administración acuerde otra cosa. La renovación, reelección y cese de los consejeros que integren 

la Comisión se regirá por lo acordado por el Consejo de Administración. 
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El cargo de Presidente se ejercerá por un período máximo de cinco años, al término del cual no 

podrá ser reelegido como tal hasta pasado un año desde su cese, sin perjuicio de su continuidad 

o reelección como miembro de la Comisión. 

 

 
Artículo 4. 

 
Sin perjuicio de cualesquiera otros cometidos que puedan serle asignados en cada momento por 

el Consejo de Administración, la Comisión de Auditoría y Control ejercerá las siguientes funciones 

básicas: 

(i) Informar a la Junta General de accionistas sobre cuestiones que en ella planteen 

los accionistas en materia de su competencia y, en particular, sobre el resultado 

de la auditoría explicando cómo esta ha contribuido a la integridad de la 

información financiera y la función que la Comisión de Auditoría y Control ha 

desempeñado en ese proceso. 

(ii) Supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad y su grupo, incluidos los 

fiscales, así como, en su caso, discutir con el auditor de cuentas las debilidades 

significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 

auditoría, todo ello sin quebrantar su independencia. A tales efectos, y en su caso, 

podrán presentar recomendaciones o propuestas al órgano de administración y el 

correspondiente plazo para su seguimiento. 

(iii) Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información financiera 

regulada y presentar recomendaciones o propuestas al Consejo de 

Administración, dirigidas a salvaguardar su integridad. 

(iv) Proponer al Consejo de Administración, para su sometimiento a la Junta General 

de accionistas, la selección, el nombramiento, reelección o sustitución de los 

auditores de cuentas, del proceso de selección de acuerdo con la normativa 

aplicable, así como las condiciones de su contratación y recabar regularmente de 

él información sobre el plan de auditoría y su ejecución, además de preservar su 

independencia en el ejercicio de sus funciones. 
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(v) Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas para recibir 

información sobre aquellas cuestiones que puedan poner en riesgo su 

independencia, para su examen por la Comisión de Auditoría y Control, y 

cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de la auditoría de 

cuentas y, cuando proceda, la autorización de los servicios distintos de los 

prohibidos, en los términos contemplados en la normativa aplicable, así como 

aquellas otras comunicaciones previstas en la legislación de auditoría de cuentas 

y en las restantes normas de auditoría. En todo caso, la Comisión de Auditoría y 

Control deberá recibir anualmente de los auditores de cuentas la confirmación 

escrita de su independencia frente a la Sociedad y entidades vinculadas a esta, 

directa o indirectamente, así como la información detallada e individualizada de los 

servicios adicionales de cualquier clase prestados y los correspondientes 

honorarios percibidos de estas entidades por el auditor externo o por las personas 

o entidades vinculados a este, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sobre 

auditoría de cuentas. 

(vi) Emitir anualmente, con carácter previo al informe de auditoría de cuentas, un 

informe en el que se expresará una opinión si la independencia de los auditores 

de cuentas o sociedades de auditoría resulta comprometida. Este informe deberá 

pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los servicios adicionales a que 

hace referencia el párrafo anterior, individualmente considerados y en su conjunto, 

distintos de la auditoría legal y en relación con el régimen de independencia o con 

la normativa reguladora de auditoría. 

(vii) Informar, con carácter previo, al Consejo de Administración sobre todas las 

materias previstas en la ley, en los Estatutos Sociales y en el Reglamento del 

Consejo de Administración y, en particular, sobre: (i) la información financiera que 

la Sociedad deba hacer pública periódicamente; (ii) la creación o adquisición de 

participaciones en entidades de propósito especial o domiciliadas en países o 

territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales y (iii) las operaciones 

con partes vinculadas. 
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Artículo 5. 
 
Asimismo, corresponderá a la Comisión de Auditoría y Control: 

 
(i) En relación con los sistemas de información y control interno: 

 
a) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información 

financiera relativa a la Sociedad y, en su caso, al Grupo, revisando el 

cumplimiento de los requisitos normativos, la adecuada delimitación del 

perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 

contables. 

b) Velar porque el Consejo de Administración procure presentar las cuentas 

anuales a la Junta General de accionistas sin limitaciones ni salvedades y 

que, en los supuestos excepcionales en que existan, tanto el Presidente de 

la Comisión de Auditoría y Control como los auditores externos expliquen 

con claridad a los accionistas el contenido y alcance de dichas 

limitaciones o salvedades. 

(ii) En relación con el auditor externo: 
 

a) Elevar al Consejo las propuestas de selección, nombramiento reelección 

y sustitución del auditor externo, así como las condiciones de su 

contratación. 

b) Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de 

auditoría y los resultados de su ejecución, y verificar que la alta dirección 

tiene en cuenta sus recomendaciones. 

c) Velar por la independencia del auditor externo y, a tal efecto: (i) que se 

asegure que la Sociedad y el auditor respetan las normas vigentes sobre 

prestación de servicios distintos a los de auditoría y, en general, las demás 

normas establecidas para velar por la independencia de los auditores; y 

(ii) que en caso de renuncia del auditor externo examine las circunstancias 

que la hubieran motivado. 

d) Asegurar que el auditor externo mantenga anualmente una reunión con el 

pleno del Consejo de Administración para informarle sobre 
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el trabajo realizado y sobre la evolución de la situación contable y de 

riesgos de la Sociedad. 

(iii) En relación con las obligaciones de gobierno corporativo de la Sociedad: 
 

a) Revisar periódicamente la normativa interna de gobierno corporativo de la 

Sociedad y proponer al Consejo de Administración, para su aprobación o 

elevación a la Junta General de accionistas, según corresponda, las 

modificaciones y actualizaciones que contribuyan a su desarrollo y mejora 

continua. 

b) Impulsar la estrategia de gobierno corporativo de la Sociedad. 
 

c) Supervisar el cumplimiento de los requerimientos legales, los códigos 

internos de conducta y de la normativa interna de gobierno corporativo de 

la Sociedad. 

d) Evaluar periódicamente la adecuación del sistema de gobierno 

corporativo de la Sociedad, con el fin de que cumpla su misión de 

promover el interés social y tenga en cuenta, según corresponda, los 

legítimos intereses de los restantes grupos de interés. 

e) La supervisión y evaluación de los procesos de relación con los distintos 

grupos de interés. 

f) Supervisar la estrategia de comunicación y relación con accionistas e 

inversores, incluyendo los pequeños y medianos accionistas. 

g) Conocer, impulsar, orientar y supervisar y evaluar el grado de 

cumplimiento de la estrategia y prácticas de la Sociedad en materia de 

responsabilidad social corporativa y sostenibilidad, velando porque esté 

orientada a la creación de valor, e informar sobre la misma al Consejo de 

Administración, al Consejero Delegado o, en su caso, a la Comisión 

Ejecutiva. 

h) Coordinar el proceso de reporte de la información no financiera y sobre 

diversidad, conforme a la normativa aplicable y a los estándares 

internacionales de referencia. 

Conocer, impulsar, orientar y supervisar la actuación de la Sociedad en 
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materia de reputación corporativa e informar sobre la misma al Consejo 

de Administración, al Consejero Delegado o, en su caso, a la Comisión 

Ejecutiva. 

i) Informar, con carácter previo a su aprobación, el Informe Anual de 

Gobierno Corporativo de la Sociedad, recabando para ello los informes de 

la Comisión de Nombramientos y Retribuciones en relación con los 

apartados de dicho informe que sean propios de sus competencias. 

 
 

Artículo 6. 
 
La Comisión de Auditoría y Control se reunirá, de ordinario, trimestralmente, a fin de revisar la 

información financiera periódica que haya de remitirse a las autoridades bursátiles, así como la 

información que el Consejo de Administración ha de aprobar e incluir dentro de su documentación 

pública anual. Asimismo, se reunirá a petición de cualquiera de sus miembros y cada vez que la 

convoque su Presidente, que deberá hacerlo siempre que el Consejo o su Presidente solicite la 

emisión de un informe o la adopción de propuestas y, en cualquier caso, siempre que resulte 

conveniente para el buen desarrollo de sus funciones. 

 

 
Artículo 7. 

 
La Comisión de Auditoría y Control quedará válidamente constituida cuando concurran, presentes, 

la mayoría de sus miembros y sus acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de votos. En caso 

de empate, el Presidente de la Comisión de Auditoría no tendrá voto de calidad. 

La Comisión deberá levantar acta de sus reuniones, de la que se remitirá copia a todos los miembros 

del Consejo de Administración. 

 

 
Artículo 8. 

 
La Comisión de Auditoría y Control elaborará un informe anual sobre su funcionamiento, destacando 

las principales incidencias surgidas, si las hubiese, en relación con las funciones que le son 

propias. Además, cuando la Comisión de Auditoría y Control lo 
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considere oportuno, incluirá en dicho informe propuestas para mejorar las reglas de gobierno de 

la Sociedad. 

 
 
Artículo 9. 

 
La Comisión de Auditoría y Control podrá convocar a cualquiera de los miembros del equipo 

directivo o del personal de la Sociedad, incluso sin presencia de ningún otro directivo. Los 

convocados estarán obligados a asistir a las sesiones de la Comisión de Auditoría y Control y a 

prestarle su colaboración y acceso a la información de que dispongan. La Comisión podrá 

igualmente requerir la asistencia a sus sesiones de los auditores de cuentas. 

 
 
Artículo 10. 

 
Para el mejor cumplimiento de sus funciones, la Comisión de Auditoría y Control podrá recabar el 

asesoramiento de expertos externos cuando lo juzgue necesario para el adecuado cumplimiento 

de sus funciones. 

 

 
***** 


